
HEROICO Y BENEMERffO 

CUERPODEBOMBEROSDEHONDURAS 
a 

CONTRATO No. HBCBH/014-2019 DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 
REPARACION DE UN AUTOMOTOR PROPIEDAD DEL HEROICO V 
BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE HONDURAS. 

Nosotros, WILMER ANTONIO Gm:tuumo, mnyor de edad, C'usodo, Licenciado en Gerencia 

de Negocios con tmjcta de identidad No.0501 - 1971-04222, Capililn de Bomberos y de este 

domicilio. actuando en mi condición de Comandante Local del Heroico y Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Roatan, nombrado en tal cargo por Acuerdo No.CGHBCBHR-072-2015 de fecha 07 

de mayo de 2015 quien para los efectos de este contrato se denominara EL CONTRATANTE Y 

DENIS JOSllE MELGAR GARCIA, mayor de edad, hondureño y de este domicilio, con tarjeta 

de Identidad No. O 107-1990-00412, con Registro Tributario Nacional No. O 1071990004128, 

actuando en su condición de Comerciante Individual y Propietario de TALLER DE MOTOS 

DENNIS según escritura pública de constitución Numero 385, de fecha dos de mayo del año dos 

mil dieciséis, ante los oficios del notario DANIEL FRANCISCO REYES SEQUEIROS, con 

facultades suficientes para la suscripción de este tipo de docwnentos según clausula vigésima 

primera de la escritura de constitución; quienes en lo sucesivo se denominaran EL 

CONTRATANTE y EL CONTRATISTA, respectivamente, ambos con facultades suficientes 

para suscribir este tipo de actos y cumplir con las obligaciones que de él se deriven, por este acto 

hemos convenido en celebrar como al efecto celebrarnos, el presente CONTRA TO DE 

PRESTACION DE SERVlCIOS POR REPARACION DE LA UNIDAD HRB-2412 el cual 

estará sujeto a las cláusulas y condiciones legales siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO 

DEL CONTRATO.-EL CONTRATANTE requiere los servicios 1) EL CONTRATISTA, para 

que proceda a la reparación de la Unidad HRB-2412, unidad de Bomberos tipo motocicleta 

montañesa, marca HONDA año 2016; siendo el trabajo a realizar el siguiente: 1 )Engrase general 

2) cambio de chisperos, 3) cambio de fiicciones traseras, 4) cambio de aceite. 5) cambio de 

Salineras, 6) cambio de retrovisores, 7) calibración de válvulas, 8) cambio de manecilla de 

embrague, 9) revisión y cambio de válvula de tanque, 10) cambio de sellos y liquido de barras -

Compromiso que se efectúa por la vía de contratación directa de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 9 y 63 de la ley de contratación del Estado y 169 de su Reglamento y del Decreto 

Legislativo No. 180-2018 contentivo del Presupuesto General de la Republica para el año fiscal 

2019, los fondos de este contrato provienen de las transferencias que realiza la Alcaldía Municipal 

de Roatan, por Tasa de Servicio de Bomberos y el proceso se hizo por medio del módulo de 

difusión de Honducompras, expediente No. CM-16-HBCBHR-2019.- CLAUSULA SEGUNDA.

PLAZO DEL CONTRATO.- Este Contrato de Prestación de Servicios es únicamente para la 

reparación del velúculo descrito en la cláusula primera de este documento, no teniendo EL 

CONTRATANTE la obligación de contratarle para futuros trabajos; comprometiéndose EL 

CONTRATISTA a entregarlo debidamente reparado en un plazo que no podrá exceder de treinta 

(30) días a partir de la respectiva orden de inicio.- Podrá darse una prórroga del plazo de entrega de 

la unidad, por caso forruito o fuerza mayor, debidamente comprobada, o por cualquier otra razón no 

imputable a EL CONTRATISTA; de igual modo EL CONTRATISTA una vez entregado el 



trabajo dani dt,s (02) meses cnlcndario de garuntin sobre la cnlidud del trnht~jo cfeetundo y la cual 

se h1m\ efectiva una vez entregucln In uni<lnd y los trabajos scun nprobndos por EL 

CONTRATANT•:; de i1,1unl manern •:L f'ONTRATIST A con el presente contrato se obl iga a 

suscribir una letra de camhio u favor de EL CONTRATANTE, por el total del contrato.

CLAlJSl!LA TERC'[RA: MONTO Dt:1, CONTIUTO \' FORMA DE PAGO: El monto del 

presente conlnltn es por In cuntidml de DOl'li'. MIL SEISCrnNTOS lllF.CIOCIIO LEMPIRAS 

CON NOVENTA \ ' CINCO CENTAVOS (L11~.12,<il8,1>5)¡ los cuales incluyen materiales y 

mano de ohm: monto que si induye el quince por ciento( 15%) referente u Impuesto sobre ventas, el 

cunl será retenido y cntcmdo a la Tesorerfa General de In Republicn de acuerdo u lo establecido en 

el Decreto legislativo 180-2018 contentivo de las Disposiciones Generales para el ejercicio fiscal 

W\Q.- El monto del contrato se pagara contra entrega del trabajo terminado a satisfacción del 

Contratante; De igual manera y para asegurar los resultados del presente Contrato una letra de 

cambio por la cantidad total del Contrato, a favor de EL CONTRATANTE, la misma se le 

devolverá al momento que entregue el automotor en las condiciones pactadas en el presente 

C-Ontrato y después de transcurridos dos (02) meses calendario de entregados los trabajos a 

satisfacción de EL CONTRATANTE.-CLAUSULA CUARTA.-OBLIGACIONES DE LAS 

PARTES. EL CONTRATANTE se compromete y obliga a: a) Efectuar el pago de mano de obra 

al momento de la entrega y recepción final del trabajo realizado.-De igual modo EL 

CONTRATISTA se compromete y obliga a: a) Realizar el trabajo descrito en la cláusula primera 

de este Contrato; b) Hacer entrega del automotor en un plazo que no exceda de treinta (30) días 

calendario, salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente e-0mprobada; c) Realizar la reparación 

de la unidad en el taller donde realiza sus actividades, quedando el vehículo bajo su cuenta y riesgo, 

siendo responsable civil y criminalmente ante EL CONTRATANTE, por cualquier perdida o 

avería de la unidad a reparar; d) suscribir a favor de EL CONTRATANTE una letra de cambio por 

el valor total de la mano de obra del contrato y con una vigencia de dos meses después de 

entregados los trabajos.- CLAUSULA QUINTA: RESOLUCION DEL CONTRATO.-EL 

CONTRATANTE aduciendo causas suficientes justificadas como ser negligencia por parte de EL 

CONTRATISTA en la ejecución del trabajo podrá dar por terminado el presente Contrato 

notificando por escrito a EL CONTRATISTA tal decisión, teniendo EL CONTRATANTE la 

obligación de pagar lo adeudado en concepto de mano de obra hasta esa fecha, y teniendo EL 

CONTRATISTA la obligación de devolver las cantidades sobrantes, so pena de hacer efectiva la 

letra de cambio suscrita, la que representa título ejecutivo a favor de EL CONTRATANTE.

CLAUSULA SEXTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS:- Todo lo no previsto en este 

Contrato se resolverá por ambas partes de común acuerdo, siguiendo los principios aplicables a la 

equidad y sobre todo a la buena fe, comprometiéndose que al existir un desacuerdo siempre 

buscaran en primera instancia el dialogo directo antes de acudir a las leyes que rigen la materia.

CLAUSULA SEPTIMA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las partes de acuerdo a lo 

establecido en el articulo 7 de la Ley de Transpauncia y Acceso a la Información Pública 

(L TAIP) y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la 

consolidación de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de 

contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos 

comprometernos libre y espontáneamente a: I) Mantener el más alto nivel de conducta 

ética, moral y de respeto a las leyes de la República, asi como los valores de 

INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 

IMPARCIALIDAD \' DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE 



MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS A DAR DECLARACIONES runuCAS SOBRE LA 

MISMA.- 2) Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los 

cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas, establecidas en In Ley de 

Contratación del Estado, tales como; Trunspurencin, igualdud y libre competencia.- J) Que durante 

la ejecución del contrato ninguna persona que uctué debidamente autori1.nda en nuestrn nombre y 

representación y que ningún empicado o trabajador, socio o nsociodo, nutorizndo o no, rcafü.nra : n) 

Practicas corru,,tivas: entendiéndose cstns como uqucllns en los que se ofrece, recibe o solicita 

directa o indil'C\:tamente, cualquier coso de valor ¡,:un influenciur lm, acciones de la otra parte; h) 

Practicas ColusoriH: cntendillndosc estns como nqucllus e11 lus que derroten, sugieran o 

demuestren que existe un ncuerdo mnlicioso entre dos o mós partes o unn de las partes y uno o 

varios terceros, n:ali zado con In intención de alcunznr un propósito inadecuado, incluyendo 

influenciar en fonna inapropiada las acciones de la otra parte; 4) Revisar y verificar toda la 

infonnación que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del contrato y 

dejar manifostado que durante el proceso de contratación o adquisición la información 

intercambiada fue suficientemente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen la 

responsabilidad por el swninistro de infonnación inconsistente, imprecisa, que no corresponda a la 

realidad; 5) Mantener la debida confidencialidad toda la infonnación a la que se tenga acceso por 

razón del contrato y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez abstenerse para utilizarla 

para fines distintos; 6) Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta cláusula por autoridad competente, y sin 

perjuicio de la responsabilidad civil y penal en la que se incurra; 7) Denunciar en fonna oportuna 

ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometidos por nuestros 

empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese 

ser constitutivo de responsabilidad civil o penal, lo anterior se extiende a los subcontratistas con los 

cuales el contratista contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de 

aquellos.- El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula, dará lugar a: Al 

trabajador, ejecutivo, representante, socio, apoderado de ambas partes que haya incumplido esta 

cláusula, de las acciones disciplinarias derivadas del régimen laboral y en su caso a entablar las 

acciones legales que correspondan,- De parte del Contratante, a la eliminación definitiva del 

contratista que pudiendo denunciar irregularidades no lo hicieron, eliminarlo del registro de 

proveedores, sin perjuicio de deducir la responsabilidad que confonne a ley dieran lugar.

CLAUSULA OCTAVA: CLAUSULA COMPROMISORIA.- Ambas partes manifiestan estar 

enterados de todas las clausulas y condiciones del presente contrato de prestación de servicios para 

la reparación de una unidad del Cuerpo de Bomberos Nº, HRB- 2412 y se obligan a su fiel 

cumplimiento. En fe de lo cual firmamos en la Ciudad de Roatan, a los diez días del mes de mayo 

~ .._ del año dos mil dieci~ueve (2019). 

/ff,. . ~!.!~~ 
·w.=!~ro 
EL CONTRATANTE 
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